
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Pertenencia de Johana Paola Perilla Barajas contra Jorge Armando 

Perilla Gaona, Clara Inés Barajas de Perilla y Personas Indeterminadas. 

Radicado: 110013103 009 2019 00301 00. 

Ingresó: 05/10/2021. 

 

En auto que antecede, el Despacho dispuso que al dirimir el pedido de nulidad 

resolvería sobre la oportunidad en que el señor JOSÉ ARMANDO PERILLA 

GAONA ejerció su derecho de defensa; con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener que las PERSONAS INDETERMINADAS omitieron comparecer 

al proceso con ocasión de su emplazamiento, motivo por el que, en su 

representación actuará se designa al profesional del derecho LUIS AUGUSTO 

CAMACHO PINZÓN, a quien se dispone a comunicar y notificar de su 

designación, en los términos de ley. 

 

2. Reconocer que el curso del proceso se interrumpió en los términos del 

numeral 1 del artículo 159 CGP, desde el día 4 de septiembre de 2019, hasta 

el 10 de septiembre de 2019, inclusive. 

 

Para tal efecto, se considera la presunción de buena fe1 de quien solicitó su 

reconocimiento; asimismo, durante el debate probatorio surtido al respecto 

no se logró desvirtuar el concepto médico contentivo de la incapacidad en los 

términos de ley. 

 

3. Tener que el demandado JORGE ARMANDO PERILLA GAONA ejerció 

de forma oportuna su derecho de defensa, puesto que, la interrupción del 

proceso que aquí se acepta, se extendió hasta la oportunidad para radicar la 

contestación  de la demanda hasta el 20 de septiembre de 2019 y esta fue 

presentada el 18 de septiembre de 2019. 

 

Por la secretaria del despacho procédase de conformidad frente a la réplica 

indicada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

[Dos Providencias] 

 

 
1 Constitución Nacional, artículo 83. 
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